
> fu. Río Coca £11-126 y de las Hied 
QUITO CAR CUSTOM (rente la stación norte del tcuufa) 

Servicios Automotrices Quito - Ecuador 

  

Quito, septiembre 21 de 2017   
2 SOÑOTOS > cio coo o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

VALORES Y SEGUROS 

Ciudad 

Ref: QUITO CAR CUSTOM S.A. SERVICIO 
EXPEDIENTE 159455 

De mis consideraciones: 

“Por-medio-de- la presente- solicito: a: ustedes -com 
REALIZAR NINGUN CAMBIO EN EL CAPITAL SO( 

CUSTOM S.A. SERVICIO AUTOMOTRIZ, con RUC 

+ 393 2 6011 653 
+ 393 2 6011 659 

sperez pequitocarcustom.com 
wujuquitocarcustom.com 

AUTOMOTRIZ 

CIAL de la Empresa QUITO CAR 

No. 1792124271001 y expediente 
  No. 159455, por cuanto algunos documentos no 
administrativos. 

Cualquier modificación a la estructura del Capital Soc 
de responsabilidad en las comunicaciones pertinente 

cumplen con los procedimientos 

al debe ir acompañada de mi firma 

OS.                 
Cualquier inquietud favor indicarme mi correo electrónico 

sperezOquitocarcustom.com o a ff fqueroacrauitodarcustom. com o a mis teléfonos 
  

6011653 / 6011654. 

Particular que me permito poner en su conocimiento 

  

Ing. Santiago Pérez F. 

GERENTE GENERAL 

QUITO CAR CUSTOM 
SERVICIOS AUTOMOTRICES 

Adj.: Nombramiento! Cédula 

para los fines pertinentes. 
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tedidamente-NO--PROCEDER-A + ooo coco | 

      DOCUMENTO: Solicitud de trámite



  

  

Quito, 28 de Noviembre del 2016 / 

Señor 
Santlago Paúl Pérez Figueroa 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de 
QUITO CARCUSTOM S.A. SERVICIO AUTOMO? 

quae 

Uy? E 

Accionistas Se la Compañía 
FRIZ,feunida el día de hoy, Y   reeligió a usted como GERENTE GENERAL,d6 la 

dos años, 
Estatuto Social. 

Compañía, por el periodo de 
nm todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el 

Ejercerá fa representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. ( 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal lo definitivo le reemplazará el 
Presidente. 

QUITO CARCUSTOM S.A. SERVICIO AUTOMOTRIZ E constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Metropolitano de Quito, -4octor Felipe Iturralde Dá 
2007/ legalmente inscrita en el Registro Mercantil e 

o ésimo Quinta-del Distrito 
los, el 26 de DS del 

1 de febrero del 2008 
296 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Atentamente, 

Agustín Castro Aulestia 
Secretario Ad-hoc 

En Quito, a los 28 días-de Noviembre del 2.016 Lcepto el nombramiento de 
GERENTE GENERAL“Ge la Compañía QUITO CAR CUSTOM S.A. SERVICIO 
AUTOMOTRIZ/ siendo mi nacionalidad ecuatoria 
No.171653614-7, - 

ña, con cédula de ciudadanía 

e 
Santiago Paúl Pérez Figueroa 
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REGISTRO MERCANTIL 7 CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54044 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17703 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUITO CARCUSTOM S.A. SERVICIO AUTOMOTRIZ 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PEREZ FIGUEROA SANTIAGO PAUL 
IDENTIFICACIÓN: 1716536147 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. . RM. 296 DEL 01/02/2008.- NOT, 25 DEL 26) /12/2007 DS A 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEMPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A7 D 
nu 

/ ZL 
D. Y 

DRA, JOHÁNUA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÍCIÓNO19-RMQ-2013), 
REGI DORMÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR BE vag 

) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 
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ENERÁL: DE REGISTRO CIVIL 
. : DULACIÓNES   

  

     
   


